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Expte. nO 831/79

VISTO:

La resolución nO 521-79 de fecha 21 de setiembre del corriente año me-
diante la cual en virtud del articulo 3° de la ley nO 21.536 se confirm6 en
el cargo de Profesor Titular al Dr. Juan Carlos Gottifredij teniendo en cueQ
ta que debe establecerse la dedicación con que el citado docente presta sus
servicios en la Universidad y en uso de las atribuciones que le confiere el
art culo 3° de la Ley nO 21.276;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIOhJAL DE SALTA

R E S U E L V ¡:-:

ARTICULO 10.- Dejar establecido que el Dr. Juan Carlos GOTTIFfiEDI desempe-
ña sus funciones con dedicación exclusiva en el Departamento de Ciencias /
Tecnológicas.

AfHICULO 2° - H gase saber y siga a Dirección General de Administración pa-
ra su toma de razón y dem s efectos.-
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